
 

CABA, 8 DE Febrero de 2024  

 

CIRCULAR N°: 07/2024  

REFERENCIA: Disposición 1187/2024 

Sres. asociados a continuación les enviamos Disposición ANMAT publicada en el Boletín Oficial  

• Disposición ANMAT 1187/2024 

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 1° de la DI-2024-891-APN-ANMAT#MS por el siguiente: 

“ARTÍCULO 1°. Prohíbese la comercialización del producto identificado como: EMTRICITABINA Y 

TENOFOVIR DISOPROXILO FUMARATO TABLETAS, 200 mg/300 mg, 30 tabletas, HETERO LABS LIMITED, 

y prohíbese el uso, distribución y comercialización del producto identificado como: PAIN CONTROL, 

spray anestésico, @paincontroltatoo, por los fundamentos expuestos en el considerando”. 

 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el 

Boletín Oficial. Comuníquese a las autoridades sanitarias provinciales, a la del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y a quienes corresponda. Comuníquese al Instituto Nacional de 

Medicamentos y a la Dirección de Evaluación y Gestión de Monitoreo de Productos para la Salud. 

Comuníquese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos. Cumplido, gírese a la 

Coordinación de Sumarios a sus efectos. 

Saludos cordiales, 

 

 


